
  

  

Lago Agrio , 06 de Junio del 2019, 

CONSTRUCTORA BIENES Y SERVICIOS "ALMER CIA.LTDA. 

Señor.- 

JAIRO JOEL JARAMILLO VACA.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio del presente me es grato comunicarle a Usted que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, 

CONSTRUCTORA BIENES Y SERVICIOS"ALMER CIA.LTDA., por unanimidad de 
votos, en sesión del día 06 de Junio del 2019, procedió a nombrar a usted 

como PRESIDENTE, de la Compañía, por el periodo de dos años (2), 

establecido en los estatutos sociales, correspondiéndole el ejercicio de 

todas las funciones señaladas en los estatutos de la Compañía. 

Atentamente: 
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CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: SEIS, Folio: Ciento veintiséis, bajo el Número: Ciento veintiséis y 
anotado en el repertorio general con el número: Mil cincuenta y seis, queda inscrito el 
precedente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTO. ES Y SERVICIOS" ALMER CIA.LTDA.    
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